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Palabra:

Acoso escolar

Propuesta de definición:

El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico sufrido por un alumno

o  alumna  en  el  ámbito  escolar,  derivado  de  factores  personales  (físicos,  psicológicos,  de

orientación y/o identidad sexual) o colectivos (factores étnicos, grupo social, religioso), de forma

reiterada y a lo largo de un periodo de tiempo determinado. 

El acoso escolar puede adoptar distintas manifestaciones: la exclusión y marginación social, la

agresión  verbal,  las  vejaciones  y  humillaciones,la  agresión  física  indirecta  o  directa,  la

intimidación, las amenazas y/o el chantaje, entre otras.

Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre los alumnos y que

serán atendidas aplicando las medidas educativas que el centro tenga establecidas en su plan de

convivencia y en el reglamento de régimen interno.

Características

a)  Existe  intencionalidad.  Se  expresa  en  una  acción  agresiva  que  genera  en  la  víctima  la

expectativa de ser blanco de futuros ataques.

b) Reiteración. Se repite en el tiempo. La agresión producida no constituye un hecho aislado y la

victima la sufre de forma continuada.

c) Existe desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico o social,

que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales.

d) Se produce indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un solo alumno o

alumna, que es colocado de esta manera en una situación de indefensión.

e) Con frecuencia puede tener un componente colectivo o grupal. En la mayoría de situaciones,

no existe un solo agresor o agresora, sino varios.

f)  Normalmente,  aparecen  observadores  pasivos.  Las  situaciones  de  acoso,  usualmente,  son

conocidas por terceras personas que no contribuyen suficientemente para que cese la agresión.

g) Esta situación de invisibilidad suele pasar desapercibida muchas veces para los adultos.
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Fuente: 

Comunidad Valenciana. Orden 62/2014, de 28 de julio, de la Conselleria de Educación, Cultura y

Deporte,  por  la  que  se  actualiza  la  normativa  que  regula  la  elaboración  de  los  planes  de

convivencia en los centros educativos de la Comunidad Valenciana y se establecen los protocolos

de actuación e intervención delante de supuestos de violencia escolar.  DOGV,  01.08.2014, núm.

7330, p.19274.
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http://www.dogv.gva.es/datos/2014/08/01/pdf/2014_7282.pdf

